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> del Ministerio de Gobierno 

^ PODER PUBLICO 
RAMA LEGISLATIVA NACIONAL 

LEY 86 DE 19B5 

(octubrt! 25) 

por medio de la cual se aprueba el "Tratado de la Comuni-
dad Iberoamericana de Seguridad Social", suscrito en la 
ciudad de San Francisco de Quito el 17 de marzo de 1982. 

E l Congreso de Colombia, 

DKCKKTA: 

Ar t ícu lo pr imero. Apruébase el "T ra tado de l a Comun i -
dad Iberoamer icana de Seguridad Social" , suscrito en la 
c iudad de San Francisco de Qui to, el IT de marzo de 1982 
y cuyo texto es: 

« T R A T A D O D E L A C O M U N I D A D I B E R O A M E R I C A N A 
D E S E G U R I D A D S O C I A L 

Los Gobiernos de los países que in teg ran el área de acción 
de la Organización Iberoamer icana de Segur idad Social, 

Considerando que los Convenios Iberoamericanos de Se-
gur idad Social y de Cooperación en Segur idad Social de 
Quito, suscritos por los Plenipotenciarios de los Gobiernos 
Iberoamericanos el día 26 de enero de 1978, h a n tenido l a 
ra t i f ioac ión y adhesión de la mayor ía de los países ibero-
americanos ; 

Considerando que es necesario que dichos Convenios cuen-
ten con órganos comuni tar ios para impu lsar su ejecución 
y fac i l i ta r su desarrol lo; 

Visto el proyecto formulado por la Organización Ibero-
americana de Segur idad Social, h a n resuelto aprobar el 
siguiente: 

T R A T A D O D E L A C O M U N I D A D I B E R O A M E R I C A N A 
D E S E G U R I D A D S O C I A L 

T I T U L O I 

Nombre, objetivo y estructura. 

ARTÍCULO 1 

La Comunidad Iberoamericana de Seguridad Social en el 
marco de la Organización Iberoamericana de Seguridad 
Social y const i tuida por los órganos descritos en el presente 
Tratado, t iene como objet ivo favorecer e in tens i f icar el 
desarrollo del Convenio Iberoamericano de Seguridad So-
cial y del Convenio de Cooperación en Segur idad Social, 
suscritos el 26 de enero de 1978 en Qui to. 

ARTICULO 2 

Son órganos de la Comunidad Iberoamericana de Segur i -
dad Social: 

a) E l Consejo de la Comunidad; 
b) El Comité Técnico de la Comunidad. 

T I T U L O I I 

Del Consejo de la Comunidad. 

ARTICULO 3 

E l Consejo de la Comunidad es el órgano encargado de 
� sugerir, promover, fomentar , coordinar y evaluar las ac-

ciones encaminadas a la apl icación de los Convenios Ibe -
' roamericanos de Seguridad Social de Qui to. 

ARTICULO 4 

E l Consejo de l a Comunidad está in tegrado por los s i -
guientes miembros: 

a) De carácter representat ivo: la autor idad o autoridades 
competentes de los Estados Contratantes, en ma te r ia de 
Seguridad Social; 

b) De carácer na to : el Presidente, los Vicepresidentes y 
el Secretario General de la Organización Iberoamer icana 
de Seguridad Social. 

ARTICULO 5 

' . Se entiende por autoridades competentes las mencionadas 
en el l i te ra l b) del ar t ícu lo 4 del Convenio Iberoamericano 
de Seguridad Social de Qui to. 

ARTICULO 6 

L a Presidencia del Consejo de la Comunidad recae para 
� cada reunión, en el t i t u l a r de la au tor idad competente del 

país sede de la misma, permaneciendo en el cargo hasta la 
reun ión siguiente. Esta designación n o t iene carácter per -
sonal y está v inculada a quien ostente l a autor idad compe-
tente en cada país. 

ARTICULO 7 

E l Secretario Genera l de la Organización Iberoamer icana 
de Seguridad Social ejercerá el cargo de Secretario del Con-
sejo de l a Comunidad. 

ARTICULO 8 

Son funciones del Consejo de la Comunidad: 
a) Suger i r y coordinar las acciones de Seguridad Social 

de la Comunidad Iberoamericana, en orden a la v iab i l idad 
de los Convenios Iberoamericanos de Segur idad Social de 
Qu i to ; 

b) Promover y fomentar la adopción de acuerdos y p ro -
cedimientos de implementac ión técnica, económica, f i n a n -
ciera, admin is t ra t iva , de preparación de personal especia-
l izado y otros, que se requieran para fac i l i ta r l a apl icación 
de los Convenios; 

c) Proponer las disposiciones y enmiendas tendientes a 
la armonización de las legislaciones de los sistemas de Se-
gur idad Social de los países Iberoamericanos; 

d) Considerar otras sugerencias conducentes a l cump l i -
m ien to de los objetivos de los Convenios Iberoamericanos 
de Seguridad Social de Qu i to ; 

e) Eva luar los resultados de apl icación del presente T r a -
tado, así como estudiar y recomendar las modif icaciones que 
sean necesarias a los Convenios. 

ARTICULO 9 

E l Consejo de la Comunidad celebrará reun ión ord inar ia 
una vez al año en opor tun idad de la Reunión del Comité 
Permanente de la Organización Iberoamericana de Segur i -
dad Social, y reuniones ext raord inar ias cuando lo requiera 
l a atención de asuntos urgentes. 

Las reuniones ext raord inar ias serán convocadas por el 
Presidente del Consejo de la Comunidad a pet ic ión de cinco 
de sus miembros de carácter representativo. E n cada reu-
n ión anua l o rd inar ia se designará al país sede y se deter-
m ina rá la fecha en la que se l levará a cabo la siguiente 
reun ión ord inar ia del Consejo de la Comunidad. 

T I T U L O I I I 

Del Comité Técnico de la Comunidad. 

ARTICULO 10 

E l Comité Técnico de la Comunidad, es el órgano encar-
gado de fac i l i t a r la apl icación de los Convenios Iberoame-
ricanos de Seguridad Social de Quito, de con formidad con 
las resoluciones del Consejo de la Comunidad. 

ARTICULO U 

E l Comité Técnico de la Comunidad está integrado por el 
representante del organismo de enlace de cada Estado Con-
t ra tan te , de acuerdo con lo dispuesto en el l i te ra l d) del 
ar t ícu lo 4 del Convenio Iberoamericano de Seguridad Social 
de Qui to. 

ARTICULO 12 

E l Secretario del Consejo de la Comunidad ejercerá la 
Presidencia del Comité Técnico. 

ARTICULO 13 

E l Comité Técnico se reun i rá ord inar iamente una vez en 
opor tun idad de la Reun ión del Consejo de l a Comunidad, 
y ex t raord inar iamente a convocatoria del Presidente. 

ARTICULO 14 

Son funciones del Comité Técnico de la Comunidad, las 
siguientes: 

a) Preparar los proyectos de acuerdos, resoluciones, n o r -
mas y disposiciones admin is t ra t ivas para l a apl icac'ón de 
los Convenios Iberoamericanos de Segur idad Social de 
Qui to ; 

b) Asesorar y estudiar los aspectos de apl icación de los 
Convenios de Seguridad Social de Qui to, que requiera el 
Consejo de l a Comunidad; 

c) Procurar que las recomendaciones del Consejo de la 
Comunidad sean aplicadas por las inst i tuciones de Segur i -
dad Social representadas; 

d) Suger i r al Consejo de la Comunidad la celebración de 
nuevos Convenios, así como las ampliaciones o mod i f i ca -
ciones de los existentes; 

e) Estudiar y recomendar medidas conducentes, a una 
estrecha v incu lac ión y mejoramiento de los sistemas de Se-

. guridad Social, para la aplicación de los Convenios; 

f ) Promover reuniones de las Comisiones M ix tas de E x -
pertos, previstas en el ar t ícu lo 20 del Convenio Iberoame-
r icano de Seguridad Social de Quito. 

T I T U L O I V 

Firma, ratificación y vigencia. 

ARTICULO 15 

E l presente T ra tado será f i rmado por los Plenipotencia-
r ios o Delegados de los Gobiernos en acto con junto que 
tendrá carácter fundacional . Los países del ámbi to de la 
Organización Iberoamericana de Seguridad Social que no 
hayan par t ic ipado en dicho acto, podrán adherirse poste-
r iormente. 

ARTICULO 16 

E l presente Tra tado será aprobado y ra t i f icado por ]os 
Estados con arreglo a sus propias legislaciones nacionales. 
Los inst rumentos de ra t i f icac ión serán depositados en la 
Secretaría General de la Organización Iberoamericana de 
Seguridad Social, que comunicará la fecha de cada depó-
sito a los Estados fundadores y adherentes. 

ARTICULO 17 

El Tratado entrará en vigor noventa (lias después de que 
diez paises hayan efectuado el depAdte del instrumento 
de ratificación o adhesión. Para los t r i n k x aue lo ratifi-
quen después de esa fecha el T r a t W o entrará en vigor a 

los treinta días contados desde él depósito de su mpeut t tg 
instrumento dé ratificación o adheaüa. 

ARTICULO 1« , t ' r 

E l Tratado podrá ser denunciado por las Partas Centra» , 
tan tes, en cualquier momento, y la denuncia aur t l r i eft&O 
a los seis meses del día de su notificación, sin «toe:ma 
afecte a los derechos adquiridos, n i a las obligaciones 

contraídas. 
� * i 

T I T U L O V 

Régimen económico. 
ARTICULO 19 

Los gastos de func ionamiento de l a Comunidad Ibero-
americana de Segur idad Social, serán asumidos por l a O r -
ganización Iberoamer icana de Seguridad Social. 

Suscri to en la c iudad de San Francisco de Quito, es 
veint ic inco ejemplares del mismo tenor, el diecisiete cKs 
marzo de m i l novecientos ochenta y dos. 

Argent ina . 
(Fdo.) i legible, señor Carlos Alberto Paillas - Ad re» 
feréndum. 

Bol iv ia . 
(Fdo.) i legible, señor Arnol Hofman - Bang Soleto. 

Costa Rica. 
(Fdo.) i legible, señor Germán Serrano Pinto. 

Ecuador. 
(Fdo.) i legible, señor Patricio del Pozo Michelena. 

El Salvador. 
(Fdo.) i legible, señor Manuel Arturo Calderón Artica. 

. España. 
(Fdo.) i legible, señor José Antonio Sánchez Velayos. 

Guinea Ecuator ia l . 
(Fdo.) i legible, señor Angel Esoño Abahamangrue, 

Honduras. 
(Fdo.) i legible, señora Nohemí Avila Zabala. 

Nicaragua. 
(Fdo.) i legible, señor Reinaldo Antonio Tefel Vélez. 

Panamá. 
(Fdo.) i legible, señor Ja ime Trujil lo. 

Paraguay. 
(Fdo.) i legible, señQr Oscar Pérez Samaniego - Ad 
re feréndum. 

Perú. 
(Fdo.) i legible, señor Octavio Mongrut Muñoz. 

Repúbl ica Domin icana. 
(Fdo.) i legible, señor F r a n k Desueza F leury - A d refe-
réndum. 
(Fdo.) i legible, señor Carlos M a r t í B u f i l l - Secretarlo 
General de l a Organización Iberoamericana de Segur i -
dad Social. 
(Fdo.) i legible, señor Manuel de Prado y Colón de 
Carvajal - Vicepresidente de la Organización Ibero-
americana de Seguridad Social. 
(Fdo.) i legible, señor Jaime Gómez Mora - Presidente 
de la Organización Iberoamericana de Seguridad So-
cial. (Venezuela). 

R a m a Ejecut iva del Poder Públ ico. 
Presidencia de l a Repúbl ica 
Bogptá, D. E., Julio de 1984. 

Aprobado, sométase a l a consideración del honorable 
Congreso Nac iona l para los efectos constitucionales. 

(Fdo.) BELISARIO BETANCUR 

E l M in i s t ro de Relaciones Exter iores, 
(Fdo.) Augusto Ramírez Ocampo. 
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Es f ie l copia tomada del texto cert i f icado del "Tra tado 
de la Comunidad Iberoamericana de Seguridad Social", 
suscrito en la ciudad de San Francisco de Qui to el 17 de 
marzo de 1982, que reposa en los archivos de la Div is ión 
de Asuntos Jurídicos de la Cancil lería. 

E l Jefe de la Div is ión de Asuntos Jurídicos, 
Joaquín Barreto Ruiz». 

Artículo seguido. Esta Ley ent rará en vigencia una vez 
cumplidos los t rámites establecidos en la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944, en relación con el Convenio que por 
esta misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E „ a los . . . días del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y cinco (1985). 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 
A L V A R O V I L L E G A S M O R E N O 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
M I G U E L P I N E D O V I D A L 

E l Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Crispía ViUazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de 
Representantes, 

Julio Enrique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia 
Gobierno Nacional. 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E „ 25 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores (E.), 
GuiHermo Fernández de Soto. 

El M in is t ro de Trabajo y Seguridad Social, 
Jevge Carrillo Rojas. 

Decretos 

HEGKJETO N U M E R O 3128 DE 1985 
(octubre 28) 

por el cual se confiere una Comisión al Exterior. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 
de »us atr ibuciones legales, y 

CONSIDERANDO : 

Que el Di rector del Ins t i tu to Indigenista In teramer icano 
h a formulado invitación, a l Gobierno Colombiano pa ra que 
se -envíe un delegado al Noveno Congreso Indigenis ta I n -
teramencano, que se l levará a cabo en la ciudad de Santa 
Fe, Nuevo México, Estados Unidos, del 28 de octubre a l 
de noviembre del año en curso. 

-Que Colombia como Integrante del I ns t i t u to Ind igenis ta 
In teramer icano par t ic ipa en los programas que esta en-
t r a d realiza en beneficio de sus miembros. 

Que el Min is ter io de Gobierno es la ent idad encargada 
de manejar la polí t ica indigenista en Colombia. 

�Que el Gobierno Nacional considera necesario aceptar 
esta inv i tac ión designando a l Jefe de la Div is ión de Asun-
tos Indígenas de la Dirección General de Integración y 
Desarrol lo de la Comunidad del Min is ter io de Gobierno, 
quien actualmente tiene a su cargo la coordinación y or -
ganización nacional de la po l í t ica indígena colombiana, 

DECRETA: 

Ar t ícu lo 1' Comisionar al doctor César Carlos Barrero 
Cuervo, Jefe de la Div is ión de Asuntos Indígenas del M i -
nister io de Gobierno, para que asista a l Noveno Congreso 
Indigenista In teramer icano a celebrarse en la c iudad de 
Santa Pe, Nuevo México, Estados Unidos, del 28 de oc-
tubre al 1? de noviembre del año en curso. 

Art ículo 2P Con cargo a l Capítulo 2, art ículo 1022 del 
Presupuesto Nacional Vigente - Min is ter io de Gobierno, 

� se t r am i ta rá lo correspondiente a l pasaje aéreo, clase eco-
nómica. E l doctor Barrero, no tendrá derecho a l pago de 
viáticos, que serán sufragados por la ent idad organizadora 
del Congreso. 

Ar t ícu lo 3o E l presente Decreto r ige a pa r t i r de la fecha 
de su publicación. 

Comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D . E . , a 28 de octubre de 1985. 

E l M in is t ro de Gobierno, 

D e c r e t o s 

DECRETO NUMERO 3139 DE 1985 
(octubre 28) 

por el cual se honra la memoria de un distinguido 
hombre público. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en ejercicio 
de sus facultades legales, y 

CONSIDERANDO: 

Que en el día de ayer fal leció en la ciudad de Medel l ín 
: e l doctor Alberto Jarami l lo Sánohez. 

Que el doctor Jarami l lo Sánohez -durante su existencia 
se dist inguió por sus calidades de hombre público y de 

. servidor de Pat r ia . 
Que siempre con dedicación y honorabi l idad se desem-

peñó tanto en las actividades públicas como en las privadas, 
en donde ©cupo, entre otros, los siguientes caigas: M in i s t r o 
de Trabajo, Senador de la República, Embajador Ex t rao r -
d inar io y Plenipotenciario ante los Gobiernos de Bras i l y 
España. Gobernador de Ant ioquia, Gerente del I ns t i t u to 
de f-afaento Industr ia l . 

Que igualmente fue fundador de la Asociación Nacional 
de Industr iales y de la Universidad de Medel l ín y se reco-
noció como abanderado permanente por la descentral iza-
ción administrat iva. 

Que es deber del Gobierno Nacional exal tar la memor ia 
de quienes como el doctor Jarami l lo Sánchez han dedicado 
sus vidas al servicio del país, 

DECRETA: 

Art ículo 1? E l Gobierno Nacional honra la memor ia del 
doctor Alberto JaraxniHo Sánchez y destaca su v ida como 
ejemplo de civismo y virtudes ciudadanas para las gene-
raciones presentes y venideras. 

Art ículo 2' Transcríbase este Decreto en nota de estilo a 
doña Jenny Campo de Jarami l lo y a las h i jas del I lustre 
desaparecido. 

Ar t ícu lo 3° E l presente Decreto rige desde su publicación. 

Publíquese y cúmplase. 
� Dado en- Bogotá, D . £ . , a 28 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

- E l Jefe del Departamento Admin is t ra t ivo de la Presi-
dencia de la República, 

Víctor G. Ricardo. 

Resoluciones Ejecutivas 

BELISARIO BETANCUR 

Jaime Castro. 

MINISTERIO 

Secretos 

DECRETO N U M E R O 3138 D E 1985 
(octubre 28) 

por el cu»l se hace un nombramiento. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de sus 
facultades legales, 

DECRETA : 

Art ícu lo 1? Nómbrase al doctor Javier Sanín Fonnegra, 
Profesional Especializado, código" 3010 - grado 08 d e l ' i n s -
t i t u t o Colombiano de Estudios Internacionales del M in i s -
ter io de Relaciones Exteriores, cargo actualmente vacante. 

Ar t ícu lo 2? Este Decreto r ige a par t i r de la fecha de su 
publ icación. . 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D . E . , a 28 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

E l M in is t ro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 0290 BJE 1985 
(octubre 28) 

por la cual se niega la confirmación de un Fiscal. 

E l Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en e jerc i -
cio d'e sus facul tades const i tuc ionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

Qwe el Gobierno Nac iona l por medio del Decre to 2085 
del 31 de j u l i o de 1985, designó a l doctor Pablo Hoyos 
Me j ía , como F isca l Qu in to del T r i b u n a l Super ior del 
Bttsfcrito Jud ic ia l de Maniza les; 

De con fo rm idad con el a r t í cu lo 66 del Decreto 1660 de 
1978, el nombramien to le fue comunicado a l doc to r 
Pab lo Hoyos Me j í a el día 8 de agosto del presente año, 
y a p a r t i r de la comunicac ión disponía de un (1) mes 
pa ra acred i ta r adecuadamente el cump l im ien to de los 
requis i tos y cal idades exigidos por el a r t i cu lo 155 de 

- l a Const i tuc ión Nac iona l ; 
E l 3 de sept iembre de 1985, y pa ra cump l i r lo p re -

ceptuado en el a r t í cu lo 67 del Decre to 1660 de 1978, 
presentó l a documentac ión ante la Of ic ina Jur íd ica de 
este M in i s te r i o con el f i n de l og ra r su con f i rmac ión ; 

A pesar de lo ordenado en el numera l 5° del a r t í cu lo 
67 del Decre to que se viene mencionando, en la declara-
c ión j u r a m e n t a d a no expresó que cursaban en su con t ra 
procesos por los del i tos de lesiones personales y con t ra 
la fe públ ica, en los Juzgados Sexto Penal M u n i c i p a l i 
y Cua r to Super ior de la c iudad de Manizales; 

Se ha acreditado que para la fecha del nombramiento, 
j u l i o 31 de 1985, y pa ra la fecha del venc imiento del 
t é rm ino p a r a la presentación de los documentos para, l a 
con f i rmac ión , sept iembre 8 de 1985, no tenía def in ida 
l a s i tuac ión (a r t í cu lo 22, Decreto 250 de 1970), en "e l "" 
proceso que en su cont ra y por el del i to de lesiones 
personales cursaba en el Juzgado Sexto Penal M u n i c i p a l 
de Manizales, ya que la sentencia abso lu tor ia se d ic tó 
el d ía 2 de sept iembre de 1985, quedando en f i r m e el día 
16 d« septiembre siguiente. Per ot ra parte, el Juzgado 
Cuar to Super io r de Manizales se abstuvo de ab r i r i n -
vest igación, y l a p rov idenc ia quedó en f i r m e el día 1;6 
de sept iembre de 1985; 

L a ley establece que la persona está i nhab i l i t ada 
. cuando ha sido l l amada a ju ic io por in f racc ión penal, 

m ien t ras no se def ina su responsabi l idad por sentencia 
en f i rme , s i tuac ión en la que se encontraba el doc to r 
Hoyos Mej ía , t an to en la fecha del nombramien to como 
en la de la so l ic i tud de conf i rmac ión. (A r t í cu l o 89 de l 
Decre to 1660 de 1978); 

Po r las consideraciones anter iores, el Presidente de l a 
Repúb l ica de Colombia, 

RESUELVE: 

A r t í c u l o 19 N e g a r l a con f i rmac ión d'el doctor Pab lo 
Hoyos Mej ía , como F isca l Qu in to del T r i b u n a l Super ior 
de l D i s t r i t o Jud ic ia l do Manizales. 

A r t í c u l o 29 Es ta prov idencia r ige a p a r t i r de la fecha 
de su publ icac ión y con t ra el la procede e l recurso de 

� reposición. 

Publíquese, not i f íquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá , D . E., a 28 de octubre de 1985. 

. 1 

E l M i n i s t r o dé Just ic ia , 

BELISARIO BETANCULT 

Enrique Parejo González. 

DECRETO N U M E R O 3152 DE 1985 
(octubre 29) 

__j>or el cual se hace un nombramiento. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facultades legales, 

DECRETA: 

Ar t ícu lo I o Nómbrase a la doctora Au ra Cecil ia Rocha, 
Jefe de Sección, código 2075, grado 05 de la Sección de 
Publicaciones y Divulgación de la Div is ión de Relaciones 
Culturales y Divulgación del Min is ter io de Relaciones Ex-
teriores, en reemplazo de la señora M a r t h a Sofía Berna l 
de Mercado, quien renunció. 

Ar t ícu lo 2? Este Decreto rige a pa r t i r de la fecha de 
s u publicación. 

Publíquese, comuniqúese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 29 de octubre de 1985. 

BELISARIO BETANCUR 

E l M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 
Augusto Ramírez Ocampo. 

RESOLUCION E J E C U T I V A NUMERO 303 B E 1985 
(octubre 28) 

por la cual se decide sobre una solicitud de revocatoria 
directa. 

El Presidente de la Repúbl ica de Colombia, en uso de 
sus facultades constitucionales y legales, y 

CONSIDERANDO: 

E l señor Al fonso Quintero Morales, ident i f icado con la 
cédula de ciudadanía número 928280 de Majagual (Sucre), 
actuando en su propio nombre, solicita lo siguiente: 

1. Que se revoque el oficio número 2256 del 23 de no-
viembre de 1984, por medio del cual el Minister io de Just i -
cia remi t ió a la Corte Suprema de Justicia, la documenta-
ción con la cual el Gobierno de los Estados Unidos 

- formal izó la extradic ión del señor Alfonso Quintero M o -
rales. 

2. Que se revoque la Resolución número 86, del 2 de mayo 
de 1985, por medio de la cual se negó su extradición, y se 
determinó dejar lo a órdenes de un juez colombiano, con el 
f i n de que adelantara la investigación a que hubiera lugar, 
por posibles hechos delictivos relacionados con el t ráf ico de 
sustancias estupefacientes. 

E l memoria l is ta presenta en sustento de las peticiones 
formuladas, los siguientes argumentos: 

a) E l Min is ter io de Justicia, al enviar a la Corte Su-'»» 
pr-ema de Just ic ia la documentación presentada por el Go -
bierno de los Estados Unidos para formal izar la ex t rad i -
ción de Alfonso Quintero Morales, incumpl ió lo dispuesto 
en el ar t ículo 744 del Código de Procedimiento Penal, por 1 
cuanto no l a estudió en fo rma detenida ya que según él, 
no se aportó providencia que se pueda equiparar al auto 
de l lamamiento a ju ic io ; de igual forma expresa que por 
esto se violó también el art ículo 119 de la Consti tución N a -


